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PARTE OFICIAL. 

• • I « t a k l e n s * • p m t m e l m . 

PRBIIDBNCIA D E L CONSEJO DE MINISTBOÍ 

' . S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su im
portante salad. 

(GiCETA DEL i DE NOVIEMBRE HUM. 31)8.) 

MIN1STEKIO DE ESTADO. 

A E 1 L DECRETO. 

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejó de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo 1.* El Presidente de mi 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra D. Leopoldo O'Donnell y Joris, 
Capitán general de los ejércitos nacio
nales, queda nombrado General en Ge-
fe del Ejército de Africa, conservando 
los altos cargos que en el dia ejerce, 
los cuales serón desempeiiadus interi
namente dorante su «usencia por las 
personas que Yo designe. 

A r t . 2 . ' Para que esta disposición 
produzca todos los buenos resultados 
que me propongo al adoptarla, autori
zo del modo mas ámplio al menciona
do Capitán general para dictar cuantas 
tncdidis juigue conducentes al mejor 
desempeño del mando que le confio; 
proponer la concesión de cualquiera 
gracia en favor de las altas clases, y 
recompensar desde luego sobre el cam
po de batalla hasta la de Coronel in
clusive, según las bases establecidas 6 
•que se establecieren, los méritos y ser-
wicios distinguidos, dándome cuenta 
para mi conocimiento y Real aproba
ción. 

Por el Ministerio de la Guerra se 
•expedirán las disposiriunes necesaarias 
para la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de Noviem-
tire de mil ochocientos cincuenta y nue-
-ve.=Ejl i i rubricado de la ücal mano. 
= E I Ministro de Estado, Saturnino 
Calderón dolíanles. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

venlencia de introducir algunas varia
ciones en {a organización militar .del 
reino durante' lo guerra de Africa, y 
conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejó-de Ministros, he venido 
en decretar lo siguiente: 

Articuló 1.* El territorio dé la Pe-' 
nlnsula é Islas Baleares se dividirá en. 
cinco grandes distritos militares. Cons
tituirán el primer distrito las Capila-
nias generales de Castilla la Nuera y 
Valencia; el segundo las de Cataluña. 
Aragón, é Islas Baleares; el tercero 
las de Andalucía, Granada y Estrenia-
dora; el cuarto las de Castilla la Vieja 
y Galicia, y el quinto las de Navarra, 
Provincias Vascongadas y Burgos. 

Ar t . 2.* Las tropas existentes den
tro de ¡a demarcación de cada distrito 
militar se organizarán en un cuerpo de 
ejército. 

Ar t . 3. ' El mando de cada distrito 
y ejército será confiado i un Capitán 
general 6 Teniente general, con el t i 
tulo y atribuciones de General en Gefe; 
pudiendo no obstante reunirse dos dis
tritos bajo el mando de un solo Gene
ral , si las circunstancias lo aconsejan. 

Art . 4 . ' Las anteriores disposicio
nes, de carácter transilorio, no alteran, 
aparte de lo comprendido en ellas, la 
existencia y funciones ordinarias de las 
CapiUnías generales. 

El Ministro de la Guerra queda en
cargado de la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=l¡s tá rubricado de la Real ma
n o . = E I Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell. 

REALES DEcnnros. 

Tomando en consideración la con-

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
teniendo en cuenta las altas dotes que 
concurren en el Capitán general de los 
ejércitos nacionales D. Manuel Gutier 
rez de la Concha, Marqués del Duero, 
Vengo en nombrarle General en Gefe 
del i r imcr ejército y distrito de los 
creados por mi riecrelo de esta fecha; 
disponiendo al propio tiempo que sis..' 
trasladase á Auikducla, tome el mando 
de aquel distrito como consideración 
debida á su elevada gerarquia, y sin 
perjuicio do la continuación del Gene
ral en Gefe natural de dicho distrito. 

Dado en Palacio a tres do Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nue
ve. = K s t á rubricado de la Keal mano. 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

Conformándome con lo propuesto 
por mi Minislro de la Guerra, do 

acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
atendiendo á las relevantes circunstan
cias que concurren en el Teniente ge
neral D. Domingo Dulce y Garay, Ven
go en nombrarle General en Gefe del 
segundo ejército y distrito de los crea
dos por decreto de esta fecha. 

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nue-
vu .=Es t á rubricado de la Real mano. 
= E I .Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Douuell. 

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
atendiendo á las relevantes circunstan
cias que concurren en el Teniente ge
neral D. Manuel Pavía. Marqués de 
Novaliches, Vengo en nombrarle Ge
neral en Gefe del tercer ejército y dis
trito de los creados por mi decreto de 
esta fecha. 

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Keal mano. 
= l ! l Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donncll. 

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro'de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
atendidas los relevantes circunstancias 
del Teniente general D. Atanasio Ale-
son, Conde de la Pefia del Moro, Ven
go en nombrarle General en Gefe del 
cuarto ejército y distrito de los creados 
por mi decreto de esta fecha. 

Dado en l'alai io i tres de Noviem
bre de rail ochocientos cincuenta y nue
ve—Está rubricado de la Real mano. 
=1:1 Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

Conformándome con lo propuesto 
por mi Minislro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
atendiendo á las relevantes circunstan
cias que concurren en el Teniente ge
neral I) . José Marchessi y Oleaga, Ven
go en nombrarle General en Gefe del 
quinto ejército y distrito de los creados 
por mi decreto de esta fecha. 

Dailo en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nue
ve. = : - : s l . i rubricado de la llcal mano. 
= E I .Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Uonuell. 

Vengo en nombrar Capitán general 
interino de Castilla la Nueva al Tenien
te general D Isidoro Hoyos y Rubín de 
Celis, Marqués de Zornoza; disponien
do que al propio tiempo conserve el 
cargo do Director del Cuerpo de Guar
dias civiles. 

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nue
v e . = £ 9 1 6 rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro'de la Guerra. Leopoldo 
O'Donnell 

A fin de que los ssnntos concer
nientes á las operaciones del ejército de 
Africa sean despachados con toda la ra
pidez que su ¡mporlanci» exige. Ven
go en decretar lo siguiente: 

Arlicujo 1.* Acompañará al Presi
dente del Consejo de Ministros, Minis
tró de la Guerra, D. Leopoldo O'Don
nell y Joris, Conde de Lucena, nom
brado General en Gefe del ejército de 
Africa, una sección del propio Minis
terio, que formará exclusivamente la 
Secretaría de campana del General en 
Gefe. 

Ar t . 2.* La sección de la Secreta
ría de campana se compondrá del Ma
yor del Ministerio, que será Gefe do 
ella, de dos Oficiales, y de los demás 
subalternos del mismo que se concep
túen necesarios para el servicio de la 
Secrelaria. 

Dado en Palacio i tres de Noviem
bre de mi l ochocientos cincuenta y nue
v e . = E s t á rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

N ú m . 476 . 

Habiendo sido austraidos del 
Consulado de Ce rdeña en Argél 
veinte pasaportes firinailos en blan
co, encargo á lo» Alcaldes de loa 
pueblos de la provincia, i los i nd i 
viduos de la Guardia c iv i l y emplea
dos del ramo de vigilancia exami
nen cuidadosamente todos los docu
mentos de viaje que lleven los ex-
trangeros, poniendo á m i disposi
ción los que resulten ó aparezcan 
sospechosos, por ser portadores da 
aquellos, lo cual h a r á n en la for
ma conveniente, y advierto quo 
inquieran con parl ici i tnr ídad si se 
presentan en sus respectivas demar
caciones un tal A n d r e i u i , de Balo-
uia. m é d i c o . Arnani , da los Estados 
Romanos, Piceini, de Mo leña é Isar-
d i , farmacéut ico [ i iunon tés , proce-
ilieiulo también ó su de t enc ión . 
León 8 de Noviembre de 1859 = 
El G. 1., Bernardo María Calabozo. 

Da las oDcinas do Deiamortizacion. 

N ú m . 477. 
Administración de Propicdodei y de-

rechos del Eilado. 
Si en circunstancias normal*? los 



T 
tíncargaflns de b Atlmínisíracíon públi
ca en lus provincias pueden mitigar en 
pnrtc l«is su veras prescripciones de Ins-
I r u r c i m i dJimlo nlpunn espera ¿ los con-
t r i l m y c i i t r s pura sali>-f¡icer sus débitos, 
hoy i\\u> i ' l (;iii)Í''rno de S. M . lia u>c-
m s h T d i ' lodiis IDS recursos, que legíli-
n)íiiiJi;nlL* perlunecon al Estmio, para 
c u b r i r las graves atenciones de la causa 
santa, que va á defender en nombre di ; 
ttm^lni s iempre hi'vAíca Naeion. seríii 
criminal enía Icrtifiad y haslu hacer ima 
ofi»n«n alcnrát'lorpundimurosn délos lis^ 
paíinles; por eso me dirijoconli.ido ¡i I n 
dos los Vyuntaiiiiontos de esta provincia, 
para ( | i i t ; ingresen en Tesorería en es
tos primeros ocho dias los productos 

el 20 iior l()ü de propios que están 
adeudando y anlieipen el A." Ir imotre 
ile este uno* y no dudo rte s\i pulviotis-
ino, que lo ejecutarán. Tamhiun apelo 
con igual coniiaiiza á todos los deudo
res á li» Hadenda por veufiíníeiiliw 
de plftzos en camprus de ííienes del !is-
lado, á quienes no me huya sido posi-
hlc d i r i g i r particutarmente para que se 
pre<enlen ¡i salisfacerles en. el inismo 
lermino aunque no liayon recibido tal
gunos la, papeleiii precisa de oNiáp, yes-
pero que lo vcriíicariin iln demorji., y 
que los que se hallen en disposición de 
anticipar algunos pluzos lo vcrlUcurán 
en lodo este mes haciendo este, sacrifi-
1:10 IT) aras de la Patria. Animado dpi 
mejor deseo en favor de los pagadores 
de foros y censos y a. fin de evitarles 
apremios costosos sieníprc repugnan
tes a mi corazón, les concedí para satte
tarles 20 dias mas'de plazo a contar 
desde el 11 del corriente , cargfmdo en 
beneficio suyo con lo responsabilidad, 
que en ello pudiera causamie; habien
do variado las circüusloncias nadie es-
irafiará, que declare sin efecto aque 
lia concesión, y que por él contrario es
pero de ellos, que anticiparán sus pa
gos en iñs respectivas AÜmíimtraciones. 

Conminar con «premio A los inoro-
so» fin estos ntoawntos sníeiniws sería 
ofender el l'atiiotismó de los habitantes 
de eslu provincia, consüindome su leol-
t a l y conliando en'.ella j en el interés, 
quejidos tenemos de que nodo falíe á 
los beneméritos Soldados «ncurgados de 
lavar nuestra afrenta, me prometo a que 
no solo satisfarán sin retraso sus débi-
los, sino que anticiparán el pago de los 
plazos, que están para vencer, l-eon 2 
de Noviembre de 185!).=Vicente José 
de La Mtiüriz. 

En el Dolelin oficial .129 corres-
p o n d i t M i t e al viernes 28 .*le Oelu-
tire úl l i i i io , se anunciarun en un 
riendo seú¡ i iaudo para su remate en 
p r i i i t e n i subasta el tlia 27 del a « -
t a a l las lincas correspondientes á 
la l l ec to i ía de Santilinflez, porlene-
uienlo . i l Ayuntamiento de Stu. Mu
ría de O i d á s , debiendo ser al de 
Vegarienza. 

IJO que se anuncia ál púb l i co , a 
l in de que los que quieran intere
sarse en el urriendo de dichas fin
cas puo<len hacer postura til dio 27 
ífel íichial ante el Alcaide cui is l i lu-
donul de Vegurienza. 

Paro i'^ual día se arriendan eu 
el Ayuutamienio de Ouadros, las 
lineas que en lé rmino de Campo y 
S a n l i l u ñ e z perleneeieniii ¡i las Mon
jas C;jl;íl)!ías de León , cuyas lincas 
llevan en arruMidu Ignacio Al ler , 
Alejo y Justo Fernandez por la can-
lidad de 235 r s . que sirven do t i 
po pura la hiilnj^la León 7 de N • 
viemlire de i B & 9 . = V i c e n t e Joaé de 
La Mudnz. 

i'lt'njo de couilícioníi para la subdita 

en arriendo de tas fincas que se es
presan en la adjunta ceríi/iedeíon. 

1.* Kl remnle se celcbrorA ü los, 12 
de In mníiium del dio á 7 , d e Nó*íemtre 
ptóxinm, «ii MUIÍBS ile(ÍÍ»r€(les, V^g» . 
rietu», Santft Marín <ie brílVs, y»lije-
sama rio. Solo y A i ^ f ^ j . ^ , O^nfiés» 
Láncarn, Inicio, l̂ datJTus .dej Sfi» Vah^-' 
Iugneros y tUqierueloCafi^e los, respec
tivo* Alcaldes Ptucurador SíjtiMipo^ ¡bt-
iTibeíjo, tS Secretafio de, Ay'u^l^niijíriia,' 
ipieilnndo pendientf de la sprobatioii ocl 
Sr. (¡obcrinHlor (lirio provincia. 

'2.a No se admitirá postura menor 
de la cantMfid (pie se si índii sf^tin l¡ts 
realas «ütntdecidns por Itirirummi. 

3. a AiJemtis iit'1 preeio ilcl teniatM 
se pagnra n proruU «ti lus p!¡i.'iiw .-Mi-
liulmlns y en meltt\tco el vu-or \ \w ;i jui
cio de peritos lennnn his Litares 1KM:II¡<S 
y frutos pemlienies en tii> lincas-

4. * Kl renvitaato de una A iiífii Cincv,s 
lus recíldrá con esptcüi'Wi de v.t\*n*, ' IID. 
zas, topiH^, [IOTÍÍ)9 y demás que odien-
gan y del estado en que se encuentieu, 
con ühliguciü» de Mti.-facer U>s dañ'f.i, 
perjuicios ó deterioros que A juicio de 
peritos sé notaren ol fenecer el c mil ru
to Kl arrendatario no podrá roturar 
los fincas destinadas á pasto, y para las 
de labor se obligaré ó disfrutarlas A es
tilo del fiáis. 

&.* El arrendatario psgnrA por nnua-
Hdailes el día 11 de Noviembre de cada 
un año, el importe del arriendo el nso 
y costumbre establecida en el paK y pre-
soutatften el w lo del remate un limlnr 
abonado, ó salisfaccinn del Alcalde y Ad
ministrador, que firmará la eícrifnra de 
arriendo luego que este seu Bprobado 
pm la Superioridad. 

6 a El arriendo verá á todo aprnve-
chamiento por tiempo de 4 años a con 
lar desde 11 de Noviembre de 1800 
s íitust «lia del de 1804. 

"í! Si las fincas despvea de arrenda
das se vemtiusen, esUrú obligailu eli:om 
prador á respetar el arriendo hasta la 
couclusiou del año en que se veiiliquela 
venta. 

8.* No se admitirá postura á nin-
RUOO que sea deudor ú los l'ondus pú
blicos. 

9? No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaj», ni solicitar 
pagar en otro* pinzas ni distinta especie 
que lo cstipuludu. El coutralu ha üe ser 
á suerte y ventura sin uiiciun á ser iu 
demúizados por extínciun de Un^o-ta, 
pudriícoa ni otro i(ici(lciii<i iuqirev^to. 

.10." Ku el caso de que tus urmula. 
tarios no cumplan la ot'ligaciuo dn pugo 
en los términos coatrntixJo», quedAran 
sujetos con su fiador m»nconmiiii<kHmi!nte 
tt la acción, que contra ellos intente lu 
Administración y n sati-fucer lus {jn.sius 
y perjuicios á que dieren lugar. Si llega
re el coso de éjecurimi pnru la cobranza 
del arriendo su entenderá rescimiidu el 
contrato en el misino hucho y se pro
cederá á nuevo arriuntfo en quieünt. 

}i .y Los arrendatarios no sufrirán 
oíros desembolsos que el pago de los ()<•• 
techos del Escribano y preguucru, M le 
hubiere, el del paptjt que ve invierto en 
el espediente y escrituro y las dietas de 
los periWen el caso de justiprecio con 
'arreglo á la tarifa aprobndu por Keil 
Instiucciun de l ü de Junio de IS-KJ, 
que pitra estos casos s«n 0 rs. al I'.M-M 
lian» por la subastn y '¿ ul pregonero y 
10 a) primero por U eMeiisiím de la es
critura incluso el origimil-

12.' 0Utíd¡)rán también sujetos los 
arreudnlarios á las demn* cundiriones que 
parlii'itlflrmtmle se linllau e.staldm-i(ia> 
por las leyes y adoptadas por la cuslum-
bre en eslw Provincia sicmpie que no se 
opongan A jas conlKnida> en este pltcjiu 

13f Será también ubli^aciuu de los 
arrendatarios pagar todas los cotilribti-
rione?'que se impongan á las Uncus nr-
rendadas quedando Jos inism/M ropon-ia 
bles a lus uislos á que diesen lugar siuu 
1« sUUÍauieseu oporluuumetite. 

1 1 * Kl remate se hará en pujnii & U 
llana admitiendo cuantas pioposicí«nesse 
hagan t-obre el tipo á que se refiere la 
certificncínn que acompaña, qucilau-lo 
jen frtyor de aquel que sea mayor la que 
hiciere presentando ptétiamente fi«dor 
^ salisTocpion ríe la Aututidml ante quien 
$9. celebrt! la subasta, y haciendn en las 
tóiTOavor runotía el depósito del 10 liur 
ÍDO, del importe del remate en lá Coja 
.de.: jue|ÍftHus 6 en el Administrnilnr riel 
fkaiú del, partida donde se verifique; 
cuya cardiilad snrn devuelta tan luego 
cómo esté aprnb'ido el mismo y o torna-
da ta escritura de arriendo con las fur-
maUdiidcs prevenidas. 

1o.a Tanibifii será de cuenln de los 
ijrieti<Jfttiu¡i>s el pa^o de la parte alieno-
tu «pie puedf] ctirre^punder por rfi^nn de 
i 'n ' l ' . i" Vi olios servicios de 'tos Hnrii.", 
y el coste de tns reparaciones de sus cer
cas M las hubiere, 

1(5* Si hpbiete mas fiaras de la 
mtsm.i proredencia en el pueblo donde 
radican las que son objeto de este arrien* 
do, y la Administración no tuviese co-
npcimienlo de eltns, piíede el Vrrpndató-
rio entrar en Hi disfiute por igosí tiem
po no exigíéndoVe irnas retribución qtíe 
el denunciarías inmediaiamente. daiido 
r&aaon de sii cabida, siliiacíuit y finde-

'Tfí'f, pî ro si é'íos 15 dios; da entrar (jn 
su disfrute nci lo '^usíésV.en'íonqcirriien* 
tq de esta 'A^Uiis trró( |n^ pag»^ la 
renta tjue po'r'aquéflas puede córies'pun-
de ríe. 

LAB VINCAS'QP'K SE SUÜASTA?) S¿>» LAS 
SIGUIENTES. 

PARTIDO DE MÜUIAS DE l ' A U E -
lí'ES. 

A Y U M A M I E M O DE StUKIAS ])tí l ' A ' 

ft RI)1Í5< 

Cíipcí/unta de S. Antonio, 

Viia heredad compuesta de un prado 
que hit ce 8 celeniiues, y una llama ¿ pra
do de 2 celemines rntliranlc eu término de 
Seora sefialndus en el invuulHrio m'iiéral 
con los númeroí 2(3,936 al 2tí,íl37, las 
UevA en urriendo 1). Antonio Gnrcía \ 'a\-
enrcel en 18 rs. que servirán de tipo 
para la subasta. 

Capellanía de Sta. Bárbara en ñfon-
t rondo. 

Una heredad compuesta de un pra
do ile 4 fane^íis ti celemines, 2 liet ras de 
'2 uelemines - i cu.utillos y uno linnr de 
un celemiu y 2 cuartillos término de 
Moittrondo señnlndas en el íitvonlnTio 
Reuerul cuu lo.- núm.* dti .ülo ni 2ti,018, 
l'is IIL'V,! en arriendo rninci^i'o Hoque 
(jiifcia en 10 rs. que servilón i)e tipo 
para la subdita. 

Capellanía de la Nueva. 

Una herednd compuesta de 13 tler-
ras que h.iceu 13 l'-mo âs 11 celi-nducs, 
l i prados de 0 fimegos 10 celeiniaes 2 
co'jrlillos y 7 lierras linares que liaren 
3 fant^a.t uti celemín en liínninode Mu 
TÍAS de l'aredes scñalüdns en el inveiila-
rio «cnuriil con los nfimeios 23'» 9̂ 18 al 
2;-i,9TC, lus lleva en arriendo Franciseij 
•lüvier Giirt'í i en -4t)0 rs. que « e n ¡ m i 
de tipo pura lu subasta. 

r'áhrkti de Srnra y ÍMztnh. 

Una herudii'l cnmput'stn de \$ pra
dos qai! hacen 12 fu liegas 1) celemines, 
(7 tierras dt: ((i fiiiie»iis -í celi-miius, 8 
Inmres du 4 fanegas 2 celemini [Ormino 
de Lmudu, Sema y Villamieva s<úal«das 
en el iiui'iil ' trin general con lus números 
2t),0!i() nI 2<),10í, los ilewi JDH: Nduign 
en 2"0 rs, que servirán de lijiu para la 
subasta. 

Héctor ¡a de Villabadtn, 

Una Uciedad compucUn de \3 pta-

dós que íia'riífi 16 fanepns fi eclcmínfj, 
7 tietras de -1 f«neR«s 8 celemines, 2 l i -
nares de 4 celemines 2 rtiHitillus y un 
huerto de 6 relemineí lérmino de Villa, 
budín, [.nzado y Kodii ul feímInda* ru el 
inventario pene tal con los números 
2t),127 al 20.149, la-IU-va Vicenie Kar-
niindcz.en 80 rs. que servirá de lipopa-
ra la subasta* 

Fábrica de ios Cayns. 

Una heredad compursla de 9 prados 
que liaren 3 fanecas Ó celemines 3 cunr-
lillos. 8 (ierras de 4 fttne^ns 9 celemi
nes en término de los Bajos scñulsdas 
en el inventario general con los mime-
rus 2G,0i9 «I 26,005, las lleva Manuel 
(¿ardil en 90 is. que servirá de tipo pa
ra (a subasta. 

llecloría de los Sayos. 

Uní heredad compuesta de 12 pra
dos de Ib fanegas 2 cuartillo y 13tier
ras de 10 fanegas 3 celemines en lé-mi
no de lus Hayos Keñalada*en.eliiuveutft' 
rio peneial con los números.2G,02Íj al 
2(5,048, las lleva en arriendo Manuel 
García en 280 rs. que serán de tipo pa
ra la subasta. 

Rectoría dé Vibero. 

Una heredad compuesta de 5 pra-
áoa (le á fa'óegás 2 c W n M s y tfña tier
ra de una fanega término de Vibero sa-
finladas en el iuventariu líriieral con los 
ítóriienu 26.019 al 2tí;02Í. las II¿Vé Ü. 
Jóvé Alaria Uodriguei tn 80 rs. que es 
la cnulidad que servirá de tipo psrs la 
subasta. 

Fábrica de Villatiiieva. 

Una heredad compuesta de 12 lier-
ros drí 9 fdacfíos 4 celemines, 9 prados 
de o raiiegas 9 eelemhres 3 cüañillos y 
(i tiena» ¡inores de o celemines 2 cuar
tillos lérmiiio de Villániieva señalados en 
el invenlario general con lus números 
26,216 al 2(1,272, l«s lleva D. Tom6» 
Otero en 38 rs. que sirve de tipo para 
la subasta. 

Hccloria de Villanueva, 

Una heredad compuesta de 8 tierras 
de fi faiie^as 8 celemines, 19 prados de 
9 fanepiis 7 celemines, 2 tienás linares 
de 10 celemines y otra tierra ó prado de 
10 fíinegn-i 6 celemines titulada Grazaii, 
linda en Feliciana y camino forero, lo
dos en término de dicho Villanueva se
ñaladas en el inventario Reneral con los 
números 2i},2IC al 2C.245. las lleva en 
arriendo l>. Francisco Alvares en 280 
is. que sirven de tipo paro la subasto. 

Fábrica de Vegaricnza, 

Una heredad compuesta de 6 prados 
de 4 f'anegfis lOeelemines 2 cuartillos y 
una tierra linar de un celemin 2cuarti
llos en término de Vegiipugin seímladas 
en el inventario general con tos núme
ro* 2li,35ü ni 2(},36l, las lleva el párro
co en 8 rs. que servirán de tipo pura la 
subasta. 

/•nítrica de IlodieoL 

Una heredad compuosla de 2 tiürras 
d« 3 fiinefius y 2 praijiwdn 4 fnwegas eu 
lé'inino de Hodicol si-ñidnitas en el in -
\(.,iilarin general con los números 2(},107 
al 20.170, las lleva en arriendo Juan 
Campo cu 130 ts. que servirán de tipo 
para lu sibiiida. 

lubrica de Sabugo. 

Una heredad compuesta de o tierras 
que Im'en una fnnega 8 celemines y 2 
cuartillos y 4 (¡erras linares de 8 cele-
fiitnes en término de Jjattugo scñíiladas 
en el invenlario (teneial con lus números 

\ 2 Ü , \ 8 i al 20,203, las Ueva el p&rroco 
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de Aodteot en 90' r t . que Mrvfráo dé tf- ' 
po par» la subasta. 

Fábrica de Torrecilto. 

Una heredad compuesta de un pra
do de una fanega C celemines, 2 tierras 
de 9 celemines término de'l'nrrer.illo se
ñaladas en el inventario general con tos 
números 26,343 al 26,315, las lleva Ma
tías Fernandez titi 46 es. que servirán de 
tipo para su subasta. 

Fábrica de Fasgar. 

Una heredad compueita de 3 prados 
qut hacen 6 fanega» y 2 tierras Uñaras 
de 4 celemines J 2 cuarlítlos término <te 
Fasgar señaladas en el InveuUriu g w -
•/al con los números ^0,302 al ¿(K^fii), 
.1*4 lleva en arriendo Tomás Alvarex en 
95 rs. que servirán de tipo para la su. 
(•asta. 

Itecíoría de Jtodicol. 

Una lie redadcompuesta de 2 tierras 
de 2 fonégns 9 celemines y 6 prados de 
32 fanegas 9 celemines en término de 
Uodicól señaladas eii el inventario gene-
rsl coó los iiúmeros ¿6,159 al 2ü,l6G, 
lasíteVá en arriendo Jnsé García en 420 
rs. 'qué servirán de tipo para la subasta. 

Fábrica 3e Múriai dé Paredes, 

Una heradad compuesta de una tier
ra que hace uno fanega y 3 prndat de 3 
fanegas 9 celemines lérm'tno de Murías 
teñaladas en el invmitario general con 
los números 26.477 al 26,480, las Htvp 
en arriendo Yeáro Ordoñez en 2 1 rs. 
que servírftn de tipo para su subasta. 

Fábrica de Montrondo, 

Utta tierra linar de un celemín de
nominada el Pontón, término de Mon
trondo, linda con Eulogio García y José 
García véciños del referido pueblo, las 
lleva en 'arriendo Isidro Suarez en un 

. resl que servirá de tipb paro su subasta. 

AYUNTAMIENTO DE VBOARÍBKZA. 

Lámpara de Cornombrc. 

Una heredad compuesta de 2 pra
dos que harén 6 fanegus término de 
Cornombre señaladas en el inventann 
general con los m'im' 25,048 y 25,049, 
las lleva en arrienda D. Ceferíno Uodri-
guez en 30 rs* que bervirAu de tipo para 
su subasta. 

Fábrica de IJalbuena. 

Una heradad camptie^ta de 10 Ucr 
ras que hacen 16 fanegas 2 prailo» de 
3 fanegas y una tierra prado en el ejido 
que hace 3 fanegas en lótmino de Vial-
buena señaloilos en el iuveolorm general 
con los números 21,898 al 24,907 las 
lleva en arriendo D. Manuel Flurez en 
fí2 rs. que servirán de tipo para su su
basta. 

Slectoria de Cornombre y Manzaneda. 

Cornombre. Uno heredad compuesta 
da 8 tierras que hacen 8 fanegas i cele
mines y 2 cunrtillüs, G pridos ilu 14 fu-
negii Í 0 celemiocs en lúrmirio de ('nr-
nombre seÑHliidiis cu el hivcntono grne-
ral con los mirntrus *¿ü»03l ni 25,04". 

Manznnedn- Una h.-rediid coniim^l* 
'de 2 tierras (pie hacen una fnnt1^», y 2 
prados de 2 f'inrg.is 7 celemiuei y 2 
•cuartillos señalados en rl i u v e n t H r i n ce-
nera\ con los núnitrns 2íi,l 19 al 25,122 
término de Manznitcdn, cuyas dos Hec 
torltis Ueiia en nrriendo l> O^ferino lío-
drlguez en 128 rs. que servirán de lipu 
para la subasta. 

Santuarios de, San Hoque de ftfanza-
neda y Caruovdm. 

Saoluirio de Manzatiedu. Se compo

ne de 2 prado* que hacen' 2 fanegas 7 
celeminea 2 cuatliUns y 2 tierras de una 
fénega termino dé Mauzauedá, srñaln-
dns'cn el inventario general con lúa nñ-
meros 25,114 al 25,118. 

Kl de Cornomlirtí sé compone de 3 
prados que hacen 5 fnliegas 9 celfiniruS 
y una tierra de una fanegn 3 r t - t u d i i n t N 
término de Cornombre -trfr.ilíMU-i en el 
inventario general con los nú ni.» 25,025 
al 25.028 lea Ueva en arriendo I ) . Ma
nuel Corría, si i viendo de tipo para la 
subasta la de 60 rs. 

Fábr¡ca de Slarsan. 

Una heredad compuesta de 3 tierras 
que hacen una finegii un celemín, un 
prado de 3 fMiiega* en término de Mar-
tan Stífi¡jindas en el mvenVarío gpneral 
con lo* números 25,123 al 25.120 las 
lie v i en arriendo 1). Melrhor Italtrau 
en 81 rs. que servirá de tipo para lo 
subasta. 

Fábrica de Orno/Ion. 

Una heredad compuesta da 5 tierras 
que hacen 2 r-utega* ü celémines y 2 
prados de 3 fanegas término de Orna-
üuiit señaladas en el inventario general 
con los números 2t,911 al 2t ,9(7 las 
lleva en arriendo O. Antolin González 
Hirviendo de tipo para l i subAsla ta de 
100 reales. 

Fábrica de Sosas y Animas de id. 

La fábrica se compone de 11 tierros 
que hacen 8 fanegas un celemín 2 cuar
tillos y 19 prado» de 21 fanegas 8 cele 
mines 2 cuartillos en término de Sosas 
«italatli» en el inventario genirol con 
los números 25,050 ul 25,079. 

Las fincas de las Animas se compo
nen de 3 prados que hacen 4 fanegas un 
celemín y 2 cuartillos y una tierra de 6 
celemines en dicho término se fu ta da en 
el irivenlorio general con los números 
25,080 al 25,083 las lleva en arriendo 
D. José Quiñones en 80 rs, que servirán 
de tipo para lo subasta. 

Fábrica de Manzaneda y Animas de 
Cornombre. 

ha fábrica se compone de 8 (ierras 
que hacen 3 fanegai 5 celemines 3 pra
dos de una fanega y un celemín 2 cuar
tillos y una tierra linar de un celemín 
término de Manzaneda señaladas en el 
inventario general con los núm * 25,102 
al 25,113. 

Las Animas se compone de una 
tierra do una fanega y 4 prados de 4 
fanegas 0 celemines término de Cor-
nombre señal.-idtis eo el iovenlnrio gene
ral con los núm.* 25,029 ul 25,033, las 
lleva en arriendo D, Cef*riño Morliocz 
en 110 rs. que servirán de tipo para su 
subasta. 

Fábrica de Cornombre. 

Una heredad compuesta de 25 tier
ras que hacen 15 fanegas 9 celemines y 
9 prados de ü fanegas 10 celemines 3 
cuartillos término de Cornombre seña-
latías en el tnventnrio general con los 
minieros 24,9!)0 til 25,021, las lleva eo 
arriendo 1). Cufurino .Miirlinez sirviendo 
de (ipu paro la subaslti ItiO rs. 

A Y U M A M I l i X T O 1>I! SA.NTA MAKIA •>•£ 
ÜKDAS. 

Fábrica de Selga. 

Unn heredad rompuesln de 14 tier
ras que hocen 2 fanegas 3 crleminei y 
2 cuartillo*, un pmdo de 2 eunrlillos y 
itua era de un celemin y 2 cuarlillol, 
lérmitio de Sdgo señnludas en el inven-
t a r í n uerieraI con los números 27,184 al 
27.199. las lleva en arriendo el párroco 
Mrvieinlo de tipo p i r a la subasla lo de 
3Ü reultis. 

Rectoría de Adrados, 

Una heredad compuesta de 10 licr-
ris que hacen 8 fanegas 2 cuartillos, 9 
p i a i l n * de una fanega C celemines y 2 
niarlillos y 2 tierras linares de 6 cele-
mitins y 2 cuartillos en término ds Adra
dos !>eíi-ili<d'is en el inventario general 
enn lo* niimeroi 27,111 al 27,131, las 
lleta en amend» 1). Juan Acebo en 340 
ra. que servirán de tipo para la subasta. 

Abatíía de Arbas. 

Una hcred td compuesta de 5 (Ierras 
quo hacen • fmegas 3 celemines y 2 
prados que hacen 4 celemines en térmi
no de Selga y Carrocera señaladas en el 
inventario general con los núm.' 27,171 
al 27,177 las llevo en arriendo Ü. Lucas 
Alvares en 120 rs. íirviendo de Upo pa
ra la subasta. 

Fábrica de Santa María de Ordás. 

Una heredad compuesta de 11 tier
ras que hacen 2 fanegas 10 celemines, 
5 prados de 9 celemines y 2 cuartillos 
(óruiino de Santa Mario de Ordas J 
ViUttirodrigo svítulmlas en el inventario 
general con los núm.* 27,029 al 27,044 
las lleva en arriendo O. Manuel Pérez 
en 140 rs. que set viran de tipo para la 
subasta. 

Rectoría de Santa María de Ordás. 

Una heredad compuesta-de 13 tier
ras que hacen 8 fanegas, 5 celemines 2 
cuartillos, y 3 prados que hacen 7 cele
mines en léimino de Santa-Alaria de 
Ürdás señaladas en el inventario general 
con los números 27,013 al 27,028. las 
Ueva en arriendo l ) . Casimiro Prieto en 
232 rs. que servirán de tipo para su su 
basta. 

Fábrica de Santa Catalina. 

Una heredad compuesta de 8 tier
ras que hacen 4 fanegas, 4 celemines y 
2 cttnrlillos en término de Villarrodri-
go señaladas en el inventarío general 
con los números 27,091 ol 27,098, las 
lleva I) . Agustín García en 90 rs. que 
servirán de tipo para su arriendo. 

Colegiata de San Isidro de León. 

Una heredad compuesta de 6 tier
ras que hacen 14 fanegas, 3 celemines y 
2 cuartillos y 2 tierras Uñates que ha
cen 12 fanegas 6 celemines sitas en V i -
llarrodrigoseñalndas en el inventario ge
neral con los oIImeros 27,083 al 27,090, 
lus lleva en arriendo Santiago Uodriguez 
y compañeros sirviendo de tipo para la 
subasta 440 rs. 

Fábrica de Adrades. 

Una heredad compiie»ta de 14-tier
ras que hacen 5 fanegas 3 celemines, 2 
prados de 4 celemines y una tierra l i 
nar de 3 celemines en término de Adra-
dos señaladas en el inventario general 
con los números 27,132 al 27,148, las 
lUiVft en arriendo Ü. l'ílebiiu AUarez 
en 47 rs. que sirven de tipo paro la su
basta. 

Rectoría di- Seíga. 

Una heredad compuesta de G .¡t-r 
ras (|Ui! hacen una fanega 8 celemíi. -s 
cu Uirnnno de Selga señal.iilus <*ii 
i'ivciiturio general con los núnieios 
•J7,;7S ni 27,183, las lleva su ¡ir 
rieuiln I) Junu del Acebo en 26 r». 
que senil ¡i n de tipo para la subasta. 

AYUNTAMIENTO DE VALDKSAU v ino 

¡íectoria de Utrera. 

Una heredad compuesta de 3 tier
ras que hacen una fiinega, 4 celemines 2 
cuartillos, 3 li'-rni* linares de unn f .n---
g.i y 3 piados de 2 fanegas 3 celemines 

t en lénuiuo de Utura suñaladus en el 

InvftnUriogenoral coa los núm. ' 25,860 
»V 25,869. las lleva en arriendo el pai 
roco e» 100 rt; que servirán de tipo po
ra su subuta. 

Rectoría de Valdesamario. 

Una heredad compuesta de 6 tier
ras que hacen 10 fnneens 6 celeminea 
en término de Valdesamario señaladas 
en el inventario general con los núme
ros 25,901 al 25,906, las lleva en ar
riendo Domingo Martínez en 211 rs. 
que seivirán de tipo para su subasta. 

¡Fábrica-de ¡a Utrera, 

Una heredad compuesta de 7 tier 
ras que hacen 2 fanegas, 2 celerninei 2 
cuartillos y 4 prados que hacen 3 fane
gas, 4 celemines 2 cuartillos en término 
de Utrera señalada*) en el inventario ge
neral con los números 25,869 al 25,878. 
las lleva en arriendo el párroco en 94 
rs. que servirán-de tipo para la subasta. 

Fá&rica de Murías de Ponjos. 

Una heredad compuesta de 4 pra
dos que hacen 9 fanegas 9 celemines 
término de Murins de Honjos señaladas 
en el inventario general con los núme
ros 25,856 al.25.859, las lleva en ar
riendo Domingo González en 60 rs. que 
jerviróii t k lipu,pasa la subasla. 

Fábrica de Valdesamario. 

Una heredad compuesta de 5 tier-
ras que hacen 11 celemines 2 cuartillo?, 
9 prados que .hacen 4 fanegas 7 celemi
nes y 2 tierras linares de 3 celemines 
término de Samo río señalados en el i n 
ventario general con los números 25.907 
al 25.922, lis lleva en arriendo Domin
go Martínez en 97 rs. que servirán de 
tipo.pora la subasta. 

AYUMTAUUKTO DB SOTO Y AH10. 

Fábrica.de Formigones. 

Una heredad compuesta de 11 tier
ras que hacen 7 fanegas, 2 celemints f 
2 cuartillos y 6 prados de 6 fanegas 
en término de Formigones señaladas en 
el inventario general con los números 
25,413 al 25.429, las lleva en arriendo 
D. Juan Acebo en 170 rs. que servirán 
de lipu para U subasta. 

Rectoría de Rabia. 

Una heredad compuesta de 5 pra
dos que hacen 13 fanegas 6 celemines 
y 6 lierr-'S que hacen 8 fanegas 9 cele
mines término de Bobia señaladas en el 
inventario general con tus iiúm.' 25,771 
al 25,787, las Hevo en arriendo D. Lean
dro Rodciguez en 234 rs. que servirán 
de tipo para la subasta. 

Rectoría de Formigones. 

Una heredad compuesta de 7 tier
ras que hacen 4 fanegas 6 celemines, 3 
prados de 3 fauega» 9 celemines en tér
mino de Formigones señalada» en el in
ventario «enerol con los núm. ' 25,430 
" I 25,439, los lleva en arriendo D. Lcan-
•!r.. Martínez en 100 rs. que servirán 
'!>' Upo pura la subasta. 

Fábrica de Villapodambre. 

Un» heredad compuesto de S .tier-
I que hacen 4 fanegas 3 celemines 
] (e tai i no de Villapodambre señaladas en 

I-I inventario aeuerol con los números 
; 25,375 al 25,382, las lleva en arriendo 

l;raucisco Aitns en 30 rs. que seivirán 
• iie tipo para la subasto. 

Rectoría de Villapodambre. 

Una heredad compuesta de 10 tier-
j rno que hacen 4 fanegas, lOcelemioes y 
i 2 cuartillos y 4 prados de uoa fanega, 4 



cetamínes y 3 puarllllos tdrnilnó de V l -
llapoilnrobre señalndas en el intentarío 
general con lo» ni'im.* 25,383 al So.SOG, 
Ifis lltíva en unienitu Junn del Acebo en 
70 rs. que serviráo de lipa para la i>u-

' ' Jlecloria de Santoventa. 

Uno herednd compuesto de 13 tícr-
rns que bucen 7 ftinegos, un celemín y 
2-cunrl¡llos, 5 prnrtns de G fnncRflHt i() 
celemines y 2 cunrtitlos en término de 
Siinloveiiia señ.-ilniJns en RI inventnrin «e-
nornl con los imm.s 2o,52S al 25,íilí>. 

Itevu en aTnemln l> Aftit^Un ( l a r r i a 
en 201 rs. que servirán de tipo puro la 
subasta. 

Colegiata de Arbus. 

U"n heredad rnmpoenta dp G tier
ras que l iaren 6 faneUHS, G celemines 2 
cunrtitlo!! y 7 prados de 4 fnnejfns 0 re-
li-iniin'» y 4 l i f r r n s Imorfft de ima f»ne* 
\>nt 6 fíeit-muies 2 tii.iriiilos en término 
de rormigones señaladas en el inventa
rio íiencral con los números 25,471 al 
25,43*7, las llevo en orricn-lo Leocadio 
Hubla en 20 rs. quo servirán do Upo pa
ra la subasta. 

Fábrica de Santoventa» 

Unn heredad compílenla de -IB'tfér* 
ms qne hnren 8 fanecas y 4 prados de 
2 futirnos, 7 celemines y 2 cuorlillos tér
mino de SfuitovenU señaladas en el in
ventnrin Rene rol coa los núm.5 25.526 
r l 20,01)7, y las lleva AguMin Gardo en 
/H) rs. que servirán do tipo pora su BU* 
tmsl.a. 

Ucctoria de Viltayutíe. 

Uno heredad compuesta de 9 tier
ras que hacen 7 fanegas 11 celemines y 
ü prados que hacen 5 faoeiias 3 celemi
nea, n l r o prado ii los Adiles*, linda con 
cíipilln de San Francisco todas en tér
mino de Villayuste señaladiis en el in-
V'jnt'irio general con lúa núm.' 25.762 
ni 25,776, las lleva U. José García Ma 
yo en 150 rs. que sirven do tipo paro 
la subasta. 

J ' í íbr ica de Villayuste. 

Una heredad compuerta de 19 tier
ras que lineen 10 fanegas 9 celemines 
y 3 (mulos de una fanega, un celemín y 
2 cuartillos término de Villayuste íeñi 
lailiis en el inventario general ron los 
números 25,740 al 25,701, las lleva en 
arriendo D. José García Mayo en 50 
rs. que semr&n de tipo para la subasta. 

AYUNTAMIENTO PE I,AS OMAÑAS. 

Fábrica de Mataluenga. 

Una heredad compuesta de 9 tier
ras que hacen 8 celemines y 4 marti
llos, 7 prados de 4 fanegas, 5 oelemiiics 
4 c'üarUlUis en término du MaUluetiga 
señaladas en el inventario general con 
los números 20,938 al 20,953, las l l e 
va en arriendo José Rodríguez en 305 
rs. que servirán de tipo para su subasto 

Rectoría de Paladín. 

Una heredad compuesta de 4 tier
ras que hacen ti fanegas 3 celemines» 2 
prado.4 de 0 fanegas 9 celemines y una 
linar de 0 celemines término de Paladín 
stfialntins en el inventario general con 
IOÜ números 20,892 al 20,898, las lle
vo en arriendo Pablo Martínez en 251 
rs* que servirán de tipo para la subasto. 

Fábrica de Paladín. 

Una heredad compuesta de 4 Uer-
rns linares que hacen 2 fanegas 7 cele 
mines, 3 prados de 4 fanegas G celemí 
ni:9 término da Paladio sefialados eo el 

Inventarlo general con los núm. ' 26.899 
al 26,905, las lleva en arriendo Pablo 
Martínez en 60 r l . que servirá de tipo 
para su subasta. 

Rectoría de Pedregal. . 

Una heredad compuesta de 2 tier
ras que hocen 6 fanegas 6 celemines, 2 
prados de 3 fanegas 4 celemines 2 cuar
tillos. 3 tierras linares de 10 celeminea 
2 cuiirtiltus y nn herrenal de 3 cuarti
llos termino de Pedregal señaladas en 
el inveittiirio general con los números 
20,903 i'1 20.970. lai lleva en arriendo 
Vicente Flora en 2G0 rs. que servirán 
de tipo paro su subasta. 

Fábrica de Pedregal. 

Una heredad compuesta de 9 lier-
rni que hacen 3 fnue^iis 2 cunrlillos y 
un prado do 4 celemines y 2 cua'tillos 
término de Pedregal srinladas en el ¡ n . 
ventaño general con los números 20,971 
al 20 9S0, las lleva en arriendo Vicente 
Fio reí en 55 rs que servirán de tipo 
paro su Mibasta. 

Beneficiados de Leotu 

Una heredad compuesta de 3 prados 
qne hacen 2 fanegas, 6 celemines 6 cuar. 
tillo* término de Santiago el Molinillo 
señaladas en el inventario general con 
los números 26,906 t-l 26,908, las lleva 
en arriendo D. Alejo González en 97 rs. 
que servirán de tipo paro su subasta. 

AYUNTAH1RNTO DE LANCAHA. 

Abadia de Arbas. 

Una heredad compuesta de 15 tier
ras que liaren en sembradura 9 fanegas 
3 celenitues y 3 prados de 9 fanegas 
término de S. Pedro señaladas en el in-
ventrtiio general con los núm.* 24 "01 
.al 21.718, tas lleva en nrrieudu Manuel 
Suaiez en 40 rs. que servirán de tipo 
para su subasta. 

Fábrica de Sena. 

Una haredod compuesta de una tier
ra (jue hace ti celemines y un prado dt 
9 celemines término de Sena señaladas 
en el ¡ntentario general con los núrne-
T05 2k,7ü2 al 2-1,753, las lleva en ar
riendo iot-é Fernandez en i l is. que 
servirán de tipo para su suba-.ta 

AYUNTAMIENTO DE INICIO. 

JUctoría de Campo, 

Una heredad compuesta de 15 tier
ras que hacen l o funegas ti celemines, 
7 piados que hacen 18 fuiiegais türmtuo 
de Cttmpo leñaladaS en el inventnrio ge
neral cu» tus númeTos 24.046 el 2 i , t i t i l , 
las lleva en arriendo Manuel Arlasen 
240 rs. que servirán de tipo para su su 
bdtta. 

AYUNTAMIENTO DB PALACIOS DEL SIL. 

Rectoría de VUlarino. 

Una heredad compinsla de 3 pra
dos que hocen 4 fanegas, 5 celemittes 4 
cuartillos, 2 hurrtos lienumiuudos Cas» 
Itecloral y 3 titiras una al leso y las 
otras dos a la Dehesa léimíno de Villa-
riño aeíialodas en el inveutorio general 
con tus números 25.350 al 25,301, los 
lleva en ai riendo Liborio Alonso en 20 
rs. que servirán de tipo para su subasta. 

Fábrica de Tegcdo* 

Una heredad compuesta de 2 tierras 
linares que hacen uno fanega, 0 celemí 
nes y 3 prados de uno fanega 10 cele
mines y 2 cuartillos término de Tegedo 
señaladas en al inventario general con 
lo« números 25,354 al 25,355, las llevn 
el párroco en 76 rs. que servirán de tipo 
para la wbaita. 

Rectoría rfe ruevas. 

Una heredad compuesta de un pra
do de 9 celemines, una tierra linar do 2 
fanegas y tres tierras de 5 celemines 2 
cuartillos ludas en término de Cuevas se-
ñoladns en el inventario nene tal enn los 
números 26,370 ol 20.374, las llrva en 
arriendo D. Jnaquin Garrió en 72 rs. 
que servirán de tipo paro su subasta. 

AYUNTAMIENTO DE VALDELUGUBItOS. 

Fábrica de Lugueros. 

Uno heredad compuesto de 4 tierras 
que bucpo 3 fanegas 6 ciileinines y 8 
prados qne hacen 3 fanegas 8 celemines 
l é r i m n o de Lugueros, Ins lleva el párro
co en 170 rs. que servirán de tipo para 
su subasta. 

Noi'i. Los fincas de esta fábrica se 
espre^an mas por menor en el espedien
te de iirrienito que se hallará de muni-
íieslo en el Ayuutumieuto. 

AYUNTAMIENTO VE HOPEtlUELOS. 

Cofradía de Animas de Valcabado. 

Unn heredad compuesta de 17 tier
ras y 4 cuatro viñas y herrvñal, las lle
va en arriendo Santiago llodriguez y 
Norverto Cario, sirviendo de tipo para 
la subasto la de 113 rs. 

iVola. Los finen i de que se compo
ne esta cofradía se hallan deslindados 
mas por menor en el espediente de ar
riendo que se hallo de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuulamienio. 

León 28 de Ocluiré de 1859.= Vi -
cente José de La Modriz. 

l io los Juzgad*** 

D. Joaquín Fernandez, Juez de paz de 
este distrito municipal de Rioino de 
Tapia en el partido judicial de León. 

l l a g o saber al público; que por dis
posición del isr. Juez de primera insinn-
cia del partido se venden por este Juz
gado de paz el dia catorce del mes de 
Noviembre próximo venidero de las once 
o lis doce de su mañano en lo calle real 
del pueblo de Tapia de la Rivera j u n t o 
á la cosa de Manuel Fernandez Diez ve
cino del misino, de la propiedad de Ma
nuel Diez Fernaitttez que lo es del refe
rido Tapia p'ira p.igo de dos mil seis
cientos treinta y siete reales importe de 
las costas de su defensa en el tnhonnl 
superior en tercería seguida h su instan
cia en el Ju/gido de primera instancia 
de este partido y aprluila pur el tnUmo 
a la klxerna. AudierK-ia del territorio los 
bienes muebles y semovientes que se \\\\. 
tloo embargado* y depositados «MI poder 
de 'lomas Diez Ordns vecino del mismo 
Tapia, los cuales con su tasación son co
mo siguen: 

Una jala ternero, tasada en sesenta 
reules 

Uní» BTÍO número primero en se
tenta rs 

Otro número segundo en sesenta. . 
Otro número tercero en cuarenta 

y cinco 
Olru número cuarto en cuarenta. . 
Otra número quinto en diez, y seis. 
Un taburete de brazos, viejo, en 

cinco 
Otro sin ellos, en cuntió 
Un escañil, en catorce 
Una cama con cordele» en diez y 

seis 
Otra en seis 
Olru en veinte.. . . . . . . 
Un arcou en ochenta 
Una masera con su cajón y tapa en 

veinte y cinco 
Otro con iguales circunstancias casi 

en veinte 
Dos escHfKis en seseóla 
Unas alacenas vlt-jas en ocho. . . 
Un vasal en ocho , . 

C0 

14 

10 
0 

20 
80 

Cinco cerandas y un criblllo efe 
veinte y cinco 25 

Un escriño en seis 6 
Una aspa en cinco. . . . . . . 5 
Dos cestas de zarza y paja con un 

escriño en veinte. . . . . . 20 
Dos comederas y dos cestos de -

sembrar en ocho 8 
Un rastrillo en ocho . . . . . 8 
Una cesta de paja en dos. . . . 2 
Dos bieldas, tres bieldos, seis ras

tros, y dos oreas ludo eu vein
te reales. 20 

Un cohdcru y un banco en doce • 12 
Cuatro mesas pequeñas y un ban

co viejo en siete. . . . . . 7 
Una pila en sesenta. . ' . . . 60 
Dos devanaderas en seis 6 
Cuarenta y dos tablas de chilla en 

cincuenta . 8 0 
Tres sartenes y dos cazos eu veinte. 20 
Dos cucharas de hierro en dos.. . 2 
Un almirez en diez. . . . . . 10 
Tres calderas, una pequeña y las 

otros ¡guilles en cuarenta.. . . 40 
Una guiidiiño en diez 10 
Cuatro fuentes finas en doce. . . 1 2 
Diez platos finos en diez. . . . 10 
Tres hullas en diez 10 
Uno or/a en dos. . . . . . . ü 
Uno cazuela de asar y su cobertera 

en cuatro. . . . . . . . . 4 
Cuatro vasos de cristal en ocho. • S 
Siete estampas y un candelero en 

diez y seis 16 
Una jorra de cristal y una botella 

en seis 6 
Ocho jarras de Talavera en diez y 

seis 16 
Un farol en tres 3 
Otro farol eu cuatro 4 
Un jergón de estopa en diez y seis. 16 
Dos sábanas en veinte y cuatro. . 24 
Una maula usada en diez y seis. * 16 
Una almohada en cuatro 4 
Cinco libras de hilaza en seis. . . 6 
Tres retales nuevos en treinta . . 30 
Un mantón en veinte 20 
Un jergón eu diez y seis 16 
Dos sábanas cu veinte y cuatro. . 24 
Uno monta en veinte y cinco. . . 25 
Dos mantas en ciucueulo. . . . 50 
Un jergón en doce 12 
Dos sábanas de estopa en veinte. . 20 
Un retal u<ado en ocho 8 
Un orc»bud en diez y seis. , . . 16 
Una colcha usada eu veinte.. . . 20 
Seis sábanas de eslopiua en setenta 

y dos 72 
Once de lienzo en ciento ochenta.. 1HO 
Cuatro metías de manteles setenta.. 70 
Una cok'ha encarnada en treinta. • 30 
Cuatro ulmuhadus blancas en diei 

y seis 16 
Diez y nueve sábanas de estopa en 

doscientos noventa,. . . . . 290 

TOTAL. . .1924 

Lo que se hace notorio por el pre
sento puní la concurrencia de los que 
quieran interesarse en la compra de loa 
enunciados bienes. Dado eu Kioseco de 
1' treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve .»Por su 
maiMnilo; Puulino Diez de Diez, Se
cretorio. 

IUXTIFICACIOX. 
Kn la c i r cu la r sobre Ciizfi, insertn en 

el ¡ ío lc t in uíici.il del 7 del comente mes 
n ú m e r o \'Á.¡, co'iimnji segunda y línea 

| M' ' ( ' t i t i ia , i loude dice seis cucas, debe 
i decir cttvi turas. 

n^pimitiim íj.vf'ntl de Castilla la 
Yh'ja. 

Lns KvnMsi tnrea q u o q u i e r a n r e » 
e « : : r r !••- ¡ '¡•.•(¡urina q u e p r e s e n t a -
n - n , i i c u . l i n i n p o r s í , ó p o r p e r s o 
na i i u t o i i / n i l a , a l D i r e c t o r de la Hs-

20 c u e l ü V r i c i i n i i r i o t le esta c i u d a d , 
00 i p j [y., t. \ . I v o r á bajo r e c i b o . 

8 { uupvuaut 44 la Vimi» t Hijos da Mitioa, 


